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COMUNICADO DE PRENSA n.º 149/24 
Luxemburgo, 26 de septiembre de 2024 

 

Sentencia del Tribunal de Justicia en el asunto C-768/21 | Land Hessen (Obligación de actuar de la 

autoridad de protección de datos) 

Protección de datos personales: la autoridad de control no está obligada a 

adoptar una medida correctora en todos los casos de infracción y, en 

particular, a imponer una multa 

Podrá abstenerse de hacerlo cuando el responsable ya haya tomado las medidas necesarias por iniciativa 

propia 

En Alemania, una caja de ahorros constató que una de sus empleadas había consultado datos personales de un 

cliente en varias ocasiones, sin estar autorizada para ello. La caja de ahorros no informó de ello al cliente porque su 

delegado de protección de datos había considerado que no suponía un riesgo elevado para él. En efecto, la 

empleada confirmó por escrito que no había copiado ni conservado los datos, que no los había transmitido a 

terceros y que no lo haría en el futuro. Además, la caja de ahorros había adoptado medidas disciplinarias contra 

ella. No obstante, la caja de ahorros notificó esta infracción al comisionado para la protección de datos del Land. 

Tras conocer incidentalmente lo ocurrido, el cliente presentó una reclamación ante el referido comisionado para la 

protección de datos. Oída la caja de ahorros, el comisionado para la protección de datos informó al cliente de que 

no consideraba necesario adoptar medidas correctoras contra la caja de ahorros. 

El cliente interpuso entonces un recurso ante un tribunal alemán, solicitándole que ordenase al comisionado para la 

protección de datos actuar contra la caja de ahorros y, en particular, imponerle una multa. 

El tribunal alemán ha solicitado al Tribunal de Justicia que interprete el Reglamento General de Protección de Datos 

(RGPD) 1 a este respecto. 

El Tribunal de Justicia responde que, en caso de que se constate una violación de la seguridad de datos 

personales, la autoridad de control 2 no está obligada a adoptar una medida correctora, 3 en particular a 

imponer una multa administrativa, cuando ello no sea necesario para subsanar la deficiencia constatada y 

garantizar el pleno respeto del RGPD. Este puede ser el caso, en particular, cuando el responsable del tratamiento 

haya adoptado, tan pronto como haya tenido conocimiento de ello, las medidas necesarias para poner fin a dicha 

violación y evitar que vuelva a producirse. 

El RGPD deja a la autoridad de control un margen de apreciación en cuanto a la manera en que debe subsanar la 

deficiencia constatada. Este margen está limitado por la necesidad de garantizar un nivel coherente y elevado de 

protección de los datos personales mediante una aplicación rigurosa del RGPD. 

Corresponde al tribunal alemán comprobar si el comisionado para la protección de datos respetó esos límites. 
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NOTA: La remisión prejudicial permite que los tribunales de los Estados miembros, en el contexto de un litigio del 

que estén conociendo, interroguen al Tribunal de Justicia acerca de la interpretación del Derecho de la Unión o 

sobre la validez de un acto de la Unión. El Tribunal de Justicia no resuelve el litigio nacional, y es el tribunal nacional 

quien debe resolver el litigio de conformidad con la decisión del Tribunal de Justicia. Dicha decisión vincula 

igualmente a los demás tribunales nacionales que conozcan de un problema similar. 

Documento no oficial, destinado a los medios de comunicación y que no vincula al Tribunal de Justicia. 

El texto íntegro y, en su caso, el resumen de la sentencia se publican en el sitio CURIA el día de su pronunciamiento. 

Contactos con la prensa: Cristina López Roca ✆ (+352) 4303 3667. 

Tiene a su disposición imágenes del pronunciamiento de la sentencia en «Europe by Satellite» ✆ (+32) 2 2964106. 

 

 

 
 
1 Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 

respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (Reglamento General de Protección de Datos). 

2 En este caso, el comisionado para la protección de datos del Land. 

3 En particular, la autoridad de control puede dirigir al responsable del tratamiento un apercibimiento, ordenarle que atienda las solicitudes del 

interesado y que ajuste las operaciones de tratamiento al RGPD o imponerle una multa administrativa, además o en lugar de dichas medidas. 

https://curia.europa.eu/juris/documents.jsf?num=C-768/21
http://ec.europa.eu/avservices/ebs/schedule.cfm?page=1
http://data.europa.eu/eli/reg/2016/679/oj

